
  

 

 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido informar al señor Juez, que, el apoderado 
judicial de la parte demandante, allega informe de notificación personal con el 
demandado (PDF 029) 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío; 08 de abril de 2024 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 
Calarcá, Quindío, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 63-130-4003-002-2022-00360-00 
Interlocutorio. 526 

 
PROCESO  : VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DEMANDANTE : JOSE ADOLFO MORENO ORJUELA 
DEMANDADO : JOSE ANIBAL RIVERA CORREA 
AUTO   : NIEGA NOTIFICACION Y REQUIERE ART 317 CGP. 

 

No se tiene en cuenta la notificación remitida por la parte demandante al 
demandado, habida cuenta que, revisada la comunicación allegada al demandado 
de conformidad con el artículo 291 del Código General del Proceso, se le pone de 
presente que, la misma se entenderá realizada a los dos días hábiles siguientes de 
entrega en la dirección suministrada, término que no corresponde a la norma que 
se cita al momento de realizar la citación a notificación personal. 
 
Adicionalmente se le informa a quien se pretende notificar una fecha del auto 
admisorio que no corresponde al de la presente demanda, situación que puede 
generar confusión al demandado, razón por la cual, se dispone, en aras de 
salvaguardar el derecho de defensa y contradicción de la parte demandada y, por 
ende, evitar una eventual causal de nulidad procesal, no tener en cuenta dicha 
notificación. 
 
Se omite relacionar en el oficio citatorio los veintitrés (23) dígitos del expediente. 
 

Finalmente, se dispone requerir a la apoderada judicial de la parte actora, para que 
dé estricto cumplimiento a lo estipulado en los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. 
 
Por lo anterior, y de conformidad con el Articulo 317 del C.G.P, el Juzgado le concede 
a la parte demandante el plazo de treinta (30) días siguientes a la notificación del 
presente auto, para repetir la Citación a Notificación Personal de la demandada, so 
pena de decretar desistimiento tácito del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

JUEZ 

 
YJG 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 

042 DEL 09 DE ABRIL DE 2024 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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